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Ciudad.

EN ÑUBLE Y MAULE

Desarticulan
banda dedicada
al robo y desarme
de vehículos
"Operación S-3" se inició en octubre del año 2025 luego de una serie de
robos de vehículos registrados en Chillán, San Carlos y Parral.
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Un proceso investigativo de-
sarrollado por carabineros

del Servicio de Encargo y
Búsqueda de Vehículos
(SEBV) Ñuble, junto a la

Fiscalía SAC Ñuble desarticuló una
organización delictual dedicada al robo
de vehículos y comercialización ilegal de

partes y piezas, logrando la detención
de seis integrantes de la banda tras
allanamientos simultáneos realizados
en la Región del Maule.

La denominada "Operación S-3" se
inició en octubre del año 2025, bajo un
foco investigativo especializado, luego
de una serie de robos de vehículos re-
gistrados en las comunas de Chillán,
San Carlos y Parral.

Las diligencias permitieron establecer

que los delincuentes actuaban bajo un
mismo patrón, seleccionando vehículos
antiguos de determinadas marcas y
modelos, aprovechando el desgaste
natural de sus sistemas de seguridad
para sustraerlos desde la vía pública o
estacionamientos de libre acceso.

En la investigación, el personal espe-
cializado del SEBV Ñuble, estableció tras
concretar los robos, que los móviles eran
trasladados rápidamente por la Ruta 5
Sur mediante vehículos escolta hacia
la Región del Maule, específicamente
hasta un sector rural de la comuna de
San Clemente, donde funcionaba una
desarmaduría clandestina instalada
en un predio vinculado a uno de los
imputados.

Gracias al trabajo de análisis criminal,
inteligencia policial y medidas intrusivas
autorizadas judicialmente, el personal
especializado logró posicionar a los
integrantes de la organización en diver-
sos delitos de similares características,
reuniendo pruebas fundamentales para
concretar las detenciones.

Durante el desarrollo de la investi-
gación, Carabineros detectó a uno de
los integrantes de la banda operando
en la ciudad de Chillán, situación que
derivó en un amplio operativo policial y
el seguimiento controlado de un vehículo
recientemente robado, procedimiento que
culminó con el volcamiento del móvil y la
captura de varios de los involucrados.

Los allanamientos simultáneos ejecu-
tados por equipos del GOPE Ñuble, OS9
y SEBV permitieron concretar nuevas
detenciones e incautar vehículos utili-
zados en los delitos, además de partes
y piezas de automóviles robados que se
encontraban en proceso de desarme.

La jefa de Zona de Carabineros Ñuble,
Loreto Osses, destacó el trabajo inves-
tigativo desarrollado por las unidades
especializadas y el trabajo coordinado
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con el Ministerio Público.
"Esta investigación demuestra el

compromiso permanente de Carabineros
y de nuestras unidades especializadas
para enfrentar a las bandas delictuales
organizado e ilícitos que afectan directa-

mente la seguridad y tranquilidad de las
familias. Gracias al trabajo profesional del

SEBV y la coordinación con el Ministerio
Público, logramos desarticular una banda

que operaba de manera interregional,
recuperar evidencia importante y
detener a sus integrantes, varios de los
cuales hoy se encuentran en prisión
preventiva", comentó.

El fiscal Álvaro Serrano agregó que
dentro de la investigación y en la inspec-
ción de la desarmaduría clandestina se
hallaron partes de maquinaria agrícola
de data del año 2016. "Asimismo, partes
de vehículos que mantenían encargo
por robo desde el año 2024, y del 2025
la gran parte, entre ellos, de automóviles

sustraídos en Ñuble. Con ello se comprobó
esta forma de operar y la vinculación
con distintos hechos; la investigación
continúa con el objetivo de establecer

la posible vinculación de otros sujetos
a esta banda", indicó.

Prisión preventiva
El fiscal del Sistema de Análisis Crimi-

nal (SAC) de la Fiscalía Regional de Ñuble,
Álvaro Serrano Romo, informó que obtuvo

la prisión preventiva para T.M.R. (25) y
M.C.N. (21), miembros de la agrupación
delictual y quienes fueron formalizados
por asociación ilícita, por cinco delitos
de robo de vehículo motorizado y por
cuatro delitos de receptación.

Orden de entrada y registro
En cumplimiento de una orden de entrada y registro
del Juzgado de Garantía de Chillán, la Fiscalía y la
policía especializada incautó en dos bodegas y un
garaje destinado como taller mecánico y desarma-
duría, en San Clemente (Región del Maule), piezas
de automóviles, como puertas y motores, que tenían
encargo por robo en diversas ciudades del centro sur
del país. El lugar es de propiedad del padre de T.M.R.
uno de los imputados.

Las diligencias
permitieron
establecer que
los delincuentes
actuaban bajo
un mismo
patrón,
seleccionando
vehículos

antiguos.

Ñuble mejora en
precipitaciones
pero mantiene
déficit hídrico en
embalses y ríos
La Dirección General de Aguas (DGA) del Ministerio de
Obras Públicas en Ñuble divulgó el balance hídrico regional
correspondiente al mes de abril de 2026, informe que
evidencia una condición mixta en materia de disponibili-
dad de recursos hídricos, con mejoras en precipitaciones
respecto de años anteriores, aunque manteniéndose
déficits en caudales y niveles de embalses.
Ñuble presenta un déficit promedio de precipitaciones
de 14% al 30 de abril. Sin embargo, el comportamiento
varía entre provincias: Diguillín registra un déficit de 6,9%,
Punilla un déficit de 23,1%, mientras que la provincia de
Itata presenta un superávit de 19%.
El seremi de Obras Públicas de Ñuble, Luis Carrasco,
comentó que "si bien todavía observamos déficit en
algunos indicadores hidrológicos, las precipitaciones
registradas durante este año muestran una recupera-
ción importante respecto de temporadas anteriores, lo
que nos permite enfrentar de mejor manera el período
invernal y la próxima temporada de riego".
En materia de precipitaciones acumuladas, estaciones
como Las Trancas registran un superávit de 157,5% res-
pecto de un año normal, mientras que Chillán presenta
un superávit de 84,7% y Coelemu de 85,6%. Además,
comparado con el año 2025, todas las estaciones ana-
lizadas presentan cifras superiores de precipitaciones
acumuladas.

Servicio de
Evaluacion
Ambiental

NOTIFICA RESOLUCIÓN DE INICIO DE PROCESO DE
PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN DECLARACIÓN DE IMPACTO

AMBIENTAL PROYECTO:
"Modificación y ampliación de plantel avícola Coliumo, incluido el

secado de guano, comuna de San Carlos, Región de Nuble"
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 94 del DS Nº40/2012, del Ministerio
de Medio Ambiente, Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, se
comunica que, mediante resolución exenta Nº 20261600117 del 05 de mayo de 2026 la
Directora Regional del Servicio de Evaluación Ambiental de la Región de Ñuble, ha resuelto
dar inicio a un proceso de participación ciudadana por un plazo de 20 días hábiles, de
acuerdo a lo establecido en el artículo 30 bis de la ley Nº 19.300, en el procedimiento de
evaluación ambiental de la Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto: "Modificación
y ampliación de plantel avícola Coliumo, incluido el secado de guano, comuna de San
Carlos, Región de Ñuble", del proponente Avícola Coliumo SpA, representado por Felipe
Antonio Reyes Corvalán.

El Proyecto corresponde a una instalación que desarrolla actividades relacionadas con la
producción de huevos, iniciando sus operaciones en el año 1993. El Proyecto contempla
aumentar la capacidad de alojamiento de aves en el Plantel Avicola Coliumo por medio
de la construcción y operación de nuevos pabellones de postura y crianza, y mejoras al
manejo de guano a través de un proceso de secado a la intemperie para posteriormente
ser entregado o vendido a terceros. Las actualizaciones a las instalaciones se indican de
forma resumida a continuación:

Las instalaciones existentes están compuestas por 14 pabellones de postura tecnificada
con una capacidad de alojamiento de alrededor de 506.000 aves, y 4 pabellones de crianza
de aves con una capacidad total de alojamiento de 160.700 aves. Así también, cuenta
con instalaciones complementarias. El Proyecto contempla la construcción y habilitación
de seis nuevos pabellones de postura tecnificada de huevos ubicados en el Fundo La
Merced y El Porvenir, donde dos de ellos serán de gallina libre y cuatro de producción
tradicional. También contempla un pabellón de crianza, ampliación del área de packing en
el Fundo La Merced, y venta o entrega de guano fresco y/o seco a terceros. En relación
con el guano de aves, el guano fresco será entregado y/o vendido, de forma inmediata
a su generación, a terceros para ser utilizado como enmienda de suelos; mientras que
una fracción será mezclada con material secante (paja) para ser sometido a un proceso
de secado a la intemperie mediante el uso de maquinaria agrícola. El guano seco será
almacenado transitoriamente en el sector denominado "guanera", la cual se ampliará a
4,7 ha para este fin. La capacidad de la guanera permitirá realizar el proceso de secado a
la intemperie por un período de 6 meses. El proyecto se emplazará en la comuna de San
Carlos, Provincia de Punilla, Región de Ñuble, en el sector de Junquillo,
específicamente en los Fundos El Porvenir y La Merced de propiedad de Avícola Coliumo,
en la ruta N-260, a 5 km al Oeste de la ciudad de San Carlos.

Para conocimiento de la comunidad, cualquier persona natural o jurídica podrá realizar
observaciones al proyecto según lo dispuesto en el artículo 95 del DS Nº 40/2012 y tendrá
un plazo legal para efectuarlas ante el Servicio de Evaluación Ambiental de 20 días hábiles,
contados a partir del día hábil siguiente de la presente publicación. El texto íntegro de la
resolución antes individualizada puede ser conocido través del sitio web www.sea.gob.cl
, así como también podrá acceder a ella en las oficinas de la Dirección Regional del SEA
Ñuble, ubicada en calle Constitución #288, Chillán, en horario de atención entre las 8:30
a 13:30, en días hábiles de lunes a viernes.

ANY ANDREA RIVEROS ALIAGA
Directora Regional
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Región de Nuble
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